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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - REIVINDICATORIO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00005 00 

ASUNTO SE ACCEDE A LO SOLICITADO. REQUIERE 

A LA PARTE DEMANDANTE. 

 

El pasado 31 de mayo del año que avanza, se requirió a la parte demandante con 

efectos de desistimiento tácito para que procediera a notificar al extremo pasivo 

(archivo 4); empero, mediante escrito que antecede, pone en conocimiento los 

inconvenientes que ha tenido para poder prestar la caución establecida.   

 

Ante lo anterior, solicita un tiempo adicional para poder cumplir con lo ordenado 

por el Juzgado. 

 

Ahora, luego de estudiar la petición elevada, considera el Despacho que en efecto 

la cuantía de la caución es bastante cuantiosa, y ello dificulta su obtención; por 

tanto, en aras de ahondar en garantías y de no afectar los intereses de la parte 

demandante, se concede el término de VEINTE (20) DÍAS para aportar la misma, y 

en el evento de no poder adquirirla, deberá comunicarlo de inmediato a esta 

Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _098__ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _29 de junio de 2022____ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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